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SERÍAN TRES LOS SUJETOS QUE PROTAGONIZAN ESTOS ROBOS.

Buscan a banda que
comete robos en
servicentros de Placilla

Durante la madrugada de
ayer dos servicentros de
Placilla y Curauma fueron
víctimas de una banda de-
lictual dedicada al robo
con intimidación en este
tipo de establecimientos,
quienes usarían principal-
mente armas blancas. El
primero de estos atracos
sucedió en la tienda UPA
de Shell, ubicada en la Ru-
ta 68 kilómetro 105, don-
de sujetos desconocidos
sustrajeron una cantidad
indeterminada de cigarri-
llos, bebidas y dinero en
efectivo, por avaluar. En
su actuar, los sujetos (que

serían cerca de tres), que-
braron el ventanal utili-
zando un objeto contun-
dente de fierro, conocido
como diablo. Más tarde
sucedió un hecho similar
en el servicentro Copec,
ubicado en avenida Curau-
ma Sur Nº 2795, sustraje-
ron cigarrillos, bebidas
energéticas y dinero en
efectivo, por avaluar. En
ambos casos no hubo le
sionados. Personal de Ca-
rabineros revisó cámaras
de seguridad y se detectó a
tres sujetos, a rostro cu-
bierto con armas blancas.
No hay detenidos. @

A.J. BROOM Y CIA. S.A.C.
(SOCIEDAD ANONIMA CERRADA)

Por acuerdo del Directorio, citase a los señores accionistas a JUNTA
GENERAL ORDINARIA que tendrá lugar el día jueves 30 de abril de 2026
a las 11:00 horas, en las Oficinas de la Sociedad, Av. Errazuriz 755, Of.
706, Valparaíso, para examinar la situación de la Sociedad y los informes
de los Inspectores de Cuentas, tratar la aprobación de la Memoria y
Balance, la distribución de las utilidades correspondientes a la gestión del
año 2025, la designación de los Inspectores de Cuentas y demás materias
propias de esta Junta.
Podrán participar en la Junta con los derechos que la Ley les otorga, los
titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas hasta cinco
días hábiles antes de la reunión. La calificación de poderes que se
presenten en la Junta se efectuará en el día, hora y lugar en que ésta se
realice, inmediatamente antes de su iniciación.

EL DIRECTORIO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO

I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4500 de 2025, ordenó la
demolición total de las ruinas correspondientes a las cuatro viviendas amplazacas
en el predio rol 7100-1. ubicado en calle San Benito Nº33, Cerro Barón,
Valparaiso, de propiedad de la SUCESIÓN CELERINDO FLORES AREVALO, por
peligro inminente de colapso. Todo gasto irrogue la ejecución de la demolición,
deberá ser reembolsado por el propietario. Levántese acta dejandin constancia de
trabajos ejecutados, gastos y demás antecedentes que procedan. En caso ce
oposición a la demolición, solicitose el auxilio de la fuerza pública. SECRETARIA
MUNICIPAL.

Licitación para renovar la
Sotomayor cierra en 9 días
El proyecto contempla una millonaria inversión para hacer mejoras en
pavimentos peatonales y vehiculares.

Luis Cuadra Santana
La Estrella de Valparaíso

1 Gobierno Regional

E de valparaíso, a tra-vés del Fondo Nacio-
nal de Desarrollo Regional
(FNDR), continúa con el
proceso de licitación públi-
ca para el proyecto "Mejo-
ramiento y Puesta en Valor
del Conjunto Plaza Soto-
mayor", que contempla
una inversión de $3.830
millones.

Esta iniciativa, que bus-
ca renovar un sector em-
blemático del casco histó-
rico, es parte del Plan Pilo-
to Barrio Puerto, y conside-
ra obras entre la Plaza So-
tomayor, Plaza Justicia y el
acceso al muelle Prat, den-
tro del polígono declarado
en el Sitio Patrimonio
Mundial de Valparaíso.

Según explicó el gober-
nador regional Rodrigo
Mundaca, la mantención
de este espacio "resulta
fundamental como un es-
pacio público recuperado,
como un espacio que es
frecuentemente visitado
por turistas nacionales y
extranjeros".

"Hay una licitación que
se encuentra abierta hasta
el día 24 de abril, que es el
momento en el cual cierra
y esperamos, por cierto,
que lleguen muchos postu-
lantes para adjudicarse es-

AGENCIA UNO

LA INTERVENCIÓN CONTEMPLA 13 MIL METROS CUADRADOS Y MEJORARÁ EL PAVIMENTO.

ta licitación y que además
cumplan también con los
estándares técnicos, admi-
nistrativos y financieros
para poder ejecutar una
obra tan importante para
nuestra región", agregó la
autoridad regional.

En tanto, desde la Muni-
cipalidad de Valparaíso se-
ñalaron que "valoramos
profundamente el avance
del proceso de licitación pa-
ra la renovación de la Plaza
Sotomayor, una iniciativa
financiada por el Gobierno
Regional que nos permitirá
recuperar y poner en valor
uno de los principales espa-
cios públicos y centros so-
ciales de la ciudad, además

3.830
millones de pesos fue-
ron destinados por el
Gobierno Regional para
el proyecto de mejora-
miento del sector.

de ser la puerta de entrada
a nuestro Sitio Patrimonio
Mundial".

Además destacaron que
la iniciativa "considera me-
joras sustantivas tanto en
pavimentos peatonales co-
mo vehiculares, incorpo-
rando criterios de accesibi-
lidad universal y resguar-

dando la relevancia históri-

ca y arquitectónica del en-
torno".

Junto con valorar el
aporte de las obras, en el
Municipio reconocieron
que "se trata de una inter-
vención de gran enverga-
dura, que implicará desa-
fíos importantes durante
su ejecución, consideran-
do que las obras se exten-
derán por varios meses.
Por ello, estaremos coordi-
nados con las autoridades
regionales y los distintos
actores involucrados para
mitigar impactos y res-
guardar el normal funcio-
namiento del sector en la
medida de lo posible".

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4333 de 2025, ordenó la
demolición parcal del inmueble emplazado en el predio rol 2005-63, ubicado en
calle Francisco Echaurren Nº72, Cerrc Santo Domingo, Valparaiso, de propiedad
de don FRANCISCO ATILIO CANASSA BRIONES, especificamente las viviendas
correspondientes a los Nºs. 114, 118 , cesa esquina sin' y dos viviendas aledaños
s/nº colindantes con la vivienda Nº156. por el peligro nminente de colapso hacia la
via pública. Dejase expresamente establecido que la orden de demolición no
abarca las viviendas Nºs. 100. 102. 96. 96 y 156, dado que no presentan riesgos
estructurales que ameriten la medida. Tedo gasto irrogue la ejecución de la
demolición, deberá ser reembolsado por el propietario. Levántese acta dejando
constancia de trabajos ejecutados, gastos y demás antecedentes que procedan.
En caso de oposición a la demolición, solicitese el auxilio de la fuerza pública.
SECRETARIA MUNICIPAL.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO

I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº321 de 2026, ordenó la
demolición parcial del inmueble emplazado en el predio rol 115-6, ubicado en
avonide Argontina Nº243 A, Valparaiso, da propiedad de INMOBILIARIA
BESARABIA S.A., especificamente de los niveles 2 y 3 del volumen central del
edificio, que comprende una superficie afectada de 380 m2 .. por el peligro
inminente de colapso hacia la vía pública. Todo gasto irroque la ejecución de la
demolición, deberá ser reembolsado por el propietario. Levántese acta dejando
constancia de trabajos ejecutados, gastos y demás antecedentes que procedan.
En caso de oposición a la demolición, solicitese al auxlo de la fuerza pública.
SECRETARIA MUNICIPAL.
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